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msTORIA DEL DERECHO . ROMANO. 

PB1111EB PElÚODO, 

Deade ta rantlaelon de Boma baila lu Doee Tabl■a. 

CAPITULO l. 

HISTORIA DE LAll FUBNTES, 

S, lXXIII. Espiritu de estas Ífll>BSligaciooes. 

LA historia de este primer período descansa enteramen• 
te sobre tradiciones, que se escribieron mucho tiempo 
despues, y de lllll cuales se valieron mucho mas tarde los 
Griegos y Romanos para escribir la historia. Debemos, pues, 
concretarnos menos á los sucesos en sí mismos, que á pin
tar exactamente lo que distinguió á los Romanos desde el 
orígen de su ciudad. Al hacer este. exámen, fijaremos 
nnestr11 atencion sucesivamente en los objetos mas natura
les é importantes en todo estudio filosófico , cualquiera que 
él sea. Era Roma demasiado pequeña para que pudiera ba-

4 

• 

• 



' ; 

1 

l' 

' 
11 

26 BISTOIIA 

her en su seno diferencias en ninguna de estas relaciones. 

s. XXXIV. Los habitantes 1eg11n 111 origen. 

Todo, los habitantes de Roma eran, segnn sn naturaleza 
animal, de la misma rua, es decir, de raza enropea, Perte
necian mas qne ningnna otra nacion y mas qne en otra 
época de so historia, á nn solo pneblo, el Latino, cuya 
lengua se conservó siempre ( 1) ; pero no se creiao descen
dientes de nn solo hombre. Acogian amigablemente á los 
extranjeros , admitiendo no solo á loa jefes independien
tes de noa tribn, que emigraban para reunil'tle con ellos 
ó entraban de otro modo en su sociedad (2) , sino á los 
desterrados de las villas cercanas , y aun á los esclnos, ya 
fuesen tránsfugas (3), ya los suyos cuando babiao recibido · 
la libertad de sos señores , lo cual sucedia muchas veces. 
No es fácil decidir si so conducta en este último punto 
era resultado de la aplicacioo de algunas mhimas de dere
cho civil, ó mas bieu del .deseo de tener mas brazos, y hasta 
cierto punto quieues les reemplazasen eu la guerra. Es muy 
dudoso aun qne los libertos gozaran de derechos. iguales á 
lo• de los otros Romanos; pero era la manumisioo nna ins
titucion tan importante, que se la hacia extensiva á otras 
cosas. No puede formarse una idea exacta del nombre 
Romano, sino habida consideracion á este modo de aumen
tar la poblacioo que ejerció particularmente una influen
cia tao poderosa en las conquistas que hizo el pueblo ro
mano eo lo sucesivo , pero que introdujo elementos muy 
daiiosos en su sociedad ( 4 ). Tuvo, en efecto, por resulta
do disminuir, en cierto modo desde el principio, las ven
tajas de una familia numerosa, considerada, mas bien qne 
como una dicha, como un mérito. Cooelbese tambien sin 
trabajo que no podia haber entre los Romanos nada de 
lo que exige la unidad d., origen, y que, por otra par
te,· estaban obligados á recurrir 11, medidas particulares pa
ra obteaer nna 1111idad (acticia. Así es, por ejemplQ , que 
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los nombres de familia (nomina gtnlililia) terminados en 
i111, veroalmilmeote como i,,k), cuyo oso entre los Roma
nos es muy anterior al. de los sobrenombres y prenombres, 
se trasmitian no solo por el nacimieuto, sino de otros mo
chos modos. 

11) !di cltcamtaoc:li pareee que edla por ti..,.. eolffllmente la oplnlo1 
de los que dan ■n origen etnuco á los Remano,, ó solo i. loa Patricios. Puedeo 
haberse 1errido de la lengua etrusca en las ceremonias del culto, poco mas 
ó meno•, co!DO def La.tia en los paises católicos; pero la lengua de los romaaes 
no se diferenciaba Di aun en el nombre de la de 101 Latinos. 

, (2) Los pasajes de Tácito (hol. ◄ • &5), D11s gentis Etrusctt1 sed cm eam aecew 
perat ¡ f de Suetonld (in Ti6. t), Romon ncem co"4itam cum ma,n.a clicntmn 
manu commi8ra11it, pru.ebao esta asercioo. 

(J) Lrv. 2 1 t. Nla pastort1m con,cnarumquc plds, trans/uga tst mis popu
lil, 1uJ tutela iwvlolall tcmpU eu111 liHrto1em oat eme impwtltouM atkpta ..... 

(t) Como los libertos ne tenían bienes heredados de 1111 ma1ore1, mas de 
unl.omano, de familia aulllJlla y rica, acabó por confundir ea 111 mente toda la 
clase pobre del poeblo en la ■lima. ca.tegoria que aqaellot. 

S, XXXV. Cardcter, 

Bajo el punto de ,isla de las disposiciones del enteu
dimieoto y del corazon , en cuanto son el resultado de una 
buena constitucion y otras muchas circoDStancias semejan
tes, eran los Romanos un pueblo favorecido por la natura
leza, perq,de un carácter poco amable, de mu órdeo que 
imagioacion, de mas solidez qoe gusto ( 1), y de mas apego á 
los osos recibidos qoe sentimientos liberales, Derivábaose 
de estas cualidades su puntualidad en el servicio, su fidelL • 
dad.en cumplirsupalabra, y sobre todo sos juramentos (2), 
y la valentía que desplegaban en los combates; pero taw
bien resultaban de ellas so dureza para con los veucidos, 
los deudores y los pobres (3). El orgullo que demostraban 
en sos relaciones con los pueblos extranjeros, coDSistia por 
una parte en que jamás concluían un tratado de paz en la 
ad,ersidad, ni permitiao á los extranjeros mezclaAe en 
sus diseoaiooes interiores, y por otra en que todo descan
saba entre ellos 111bre laa bases de la libertad y la pro
piedad. No eran piadosos sino en cuanto lea precisaba 
para afirmar aon mu su earácter dominante; y sin em
bargo,. la mayor parte de sns acciones tenian un carácter 
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religioso , de que no nos quedan vestigios sino en el ma
trimonio. lilas los Romanos no conoeian ni casta sacerdo
tal (4) ni dogmas religic¡sos sólidamente eslly>lecidos. Du
rante el período de. que tratamos, no se encuentra en ellos 
ningnn vestigio de la horrorosa inclinacion al envenena
miento , á que se les acusa hace largo tiempo haber 
cedido con motivo de las contestaciones nacidas entre co
herederos que pretendian una misma socesion ,, ni tam
poco del carácter vengativo de los italianos de nuestros 
dias, de que se han querido servir últimamente para ex
plicar diversas particolaridade.<1 de sn historia. 

{I) Esta observacioo es verdadera,.sobre todo con relacloo á los placeres del 
amor. En cnanto al gµsto por los placeres ilicitos I es curioso comparar lo que 
sabemos de los romanos, segun Gibbon, con lo que Mícbaelis dice de los ju
dios. (Mosaisches Redt, es decir, Derecho de Moisés, tomo V, p~g. 232!-

(2) La anécdota referida por Tácito (Annal. 13,H), que no tiene aqni ningu
na verosimilitud I no es propia de niogun modo para dar la superioridad á los 
rrermanos sobre los romanos, y contrabalancear el testimonio de Poltbio en fa
vor de estos. Puede tambien no pre&tarse mucha ateocion á las palabras de Auto 
Gelio, y decir que babia de una manera demasiado general, cuando dice (201 t): 
Omnium maxime et puzcipue fidem coluit. Sin embargo, Ciceron se explica tam
bien del mismo modo. (Tusc. ,¡zlll!lt. t , 1). 

(S) Encuéntranse entre los romanos vestigios de avaricia IQUJ' anteriores á la 
avidez alimentada por la disipacion, F!ra un gran elogio de al{:uno decir que era 
económtco. Po libio nos enseña que en Roma nadie hacia regalos• de que no se 
reembolsaba antes (22, S). Ciceron dice tambien que se babia convertido en 
proverbio la máxima la1gitio fundu,n non hahet. (De Oflic. 2, 15}. 

(fi) Ea decir, que el sacerdocio no eximia de la guerra, ni de los trabajos agri
r.: colas. 

§. XXXVI. Ci1Jilizaeion. 

Parece qne los Romanos habían llegado desde el princi
pio de so historia al grado de ci vilizacion que se llama 
con razon el tercero. Eran agricultores; pero distaban mn

, cho de haber perfeccionado el arte de cultivar la tierra. 
Aooqne habitaban nna cindad , pocos se dedicaban á pro• 
fesiones sedentarias. La agricaltora y los ejercicios de la 
gnerra formaban la ocupacion habitual del pueblo; y ni 
ann los personajes mas considerables pensaban dejar á 
sus snhalternos este ooidado importante. No había pues 
entre ellos , como entre los Germanos ; siervos , derechos 

• 

DIL DIHCIÍO l\OU,110, 29 

seiloriales, una jorísdiccion relativa á estos y la propie
dad inmueble mas limitada que la moviliaria. Empleaban 
como medio dt cambio los metales, principalmente el co
bre, cnyo nlor se calcnlaba al peso , y era mncbo menor 
que en lo sucesivo respecto á la plata (tJ. La escritora 
les servia para el comercio, y mtiy frecuentemente escrihian 
sobre metal. 

(1) Niebubr, RoemUele C-sc!tichte, es decir I Historia Roma,ua, · tomo 1, 
página m. 

§. XXXVII. País. 

El pais se reducia en un principio, á nna ciudad y sn 
comarca. Así no babia allí dialectos ni derechos locales dife
rentes, como en algunas comarcas de Europa. Pero la oomar
ca de Roma no tenia límites naturales, ni estaba.separada de 
un grao número de paises sino por lí111ites accidentales. Los 
Latinos, de qne descen~iao los Romanos (§. XXXIV), for
maban ya un pueblo particular, como sos vecinos los Sa
binos, los Ecuos y los Volscos, cuyo territorio estahasitua
do al lado de los Apeninos. En lo alto del Latiom y al N. 
del Tíber habitaban los Etruscos, cnya civilizacion tenia 
alguna semejanza con la de los Egipcios, y de quienes to
maron los Romanos tan grao .número de costnmhres. Al 
Mediodia se extendia la vasta llanura de la Campania. Al• 
Este de la Italia media estaban si toados la Ombría , el Pi
cenom y el Samnium. En una palabra, por cualquiera 
parte que quisieran extenderse , eoeontraban los Romanos 
pueblos que no abrigaban menos deseos de engrandeci
miento que ellos. 

§. XXX VIII. Latitud de Rama. 

Aunque. Roma está en una sitoacion muy meridiondl y 
se pueden cultivar en ella no sola meo te los cereales sino 
1 ' ' a _viña y el olivo, causas fáciles de concebir hacian el in-
vierno mas rigoroso que lo es hoy. Experimentsban los ha
bitan~ grandes neeesidades dllt'llnte esta esta~ioo , y se .. 
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bertos dé este estaban obligados á considerar á sn antiguo 
amo y á sos descendientes por patronos, ó al menos á 
llamarse sns clientes. Era natnral por otra parle qne el que 
110 gozaba de una consideracion bastante elevada para tener 
clientes personales, procnrase hacerse cliente de otro, re
nunciando nna independencia que le era gravosa en el sis
tema de relaciones .establecido entre sns conciudadanos. 

§. XLII. Patricios y Plebeyos. 

Otra desigualdad legal era la que babia entre Patricios 
y Plebeyos. Es permitido creer que los primeros fuesen 
en nn principio escogidos arbitrariamente entre todos los 
hombres libres, ó lo que es mas natural de pensar, que 
fueran los jefes de familia, bajo los cuales se formó el 
pueblo (plebs} compuesto, sobre todo entonces, de sus 
libertos y de sus descendientes, de modo qoe segun este sis
tema los títulos de grandes y pequeñas familias ( majo
res et minores gentes) serían sinónimos de familias antiguas 
y nuevas. Puede tambien suponerse que los padres (paires) 
venidos de la Etrnria se reunieron como por milagro, por 
decirlo así, con el pueblo (plebs) originario del pais de los 
Latinos, para formar juntos una sola nacion. Se ha citado 
en apoyo de esta última hipótesis, contraria por otra par
te al parecer de los antiguos, el ejemplo de los Atenien
ses y la diferencia habitual en Roma entre el pueblo ea 
general (plebs), y los de esta clase particnlar qoe d68Cen
dian directamente de los Patricios. 

§. XLIII. Gobierno primitii,o. 

El primer gobierno de Roma descansaba sobre un Rey, 
un Senado y una Asamblea del pueblo. Tenia el Rey el man
do general y ab8()loto de las tropas en tiempo de guerra. 
So peder no era ilimitado: conservábale hasta so muerte, 
y uno de sos parientes podía tener esperanzas de sncederle. 
El Senado nn foé en Roma nunca lo que debia ser jlt'gDn 
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indica so nombre á primera vista, una asamblea de hom
bres distillgoid08 llillamente por so edad, sino q1re se com~ 
ponia de 108 miemhl'811 de la primera casa que babia for
mado el tronco de cada familia (gem). La asamblea popular 
mas antigua (comilia) se reunió por Curias, modo de con
vocacÍIIJI adoptado esclusivamente en lo sneesivo para todos 
los negocios relativos al culto. Sin embargo, se babia ta~ 
bien de tribus en la historia. Puede ser qoe por el nom~ 
bre de tribus solamente hayan conjeturado los antiguos, 
que hobo no tiempo en que no babia mas que tre, en 
Roma. 

5. XLIV. Ca111bio1 de gobierno. 

Se diee que 108 tres elementos de que nmos á hablar 
en el párrafo siguiente, 18 introdujeron en nna época 
mas allllllda, poco mas ó IDellOI Mcia el siglo III de la 
fundacion de la ciudad. Estoa tres elementos nuevos son 
mas interesantes para la historia del derecho que otras mn
chas mudanzas análogas acaecidas en el corso del segundo y 
tercer . período, porque fueron los qne dieron logar á la 
redacc1on de la gran ley fundamental. En Roma ejercieron 
los ricos, los Patricios y los jefes de la multitud una in
fluencia poderosa en el Estado. 

§. XLV. El Censo. 

La tradieion sola atribuye al pebúltimo Rey de Roma 
el primer cambio ocurrido en el gobierno es decir la 
. . . ' ' 
mstitncion del cell80 y los comici08 por ceotarias. Se rea-
lizó sin escitar el menor tumulto. La participacion de ca
da ciudadano •el 11111ejo de los negoci08 faé en~ P""' 
~rcionada , la parte que 111brelle,ahl en laa eargaa ~ 
h_lic~ ea-el aenieio militar y en los impuesto.. Eeta partí-; 
c1paewo y eat.a8'1l8l'f!II M estahNcieron ea relaeion- les 
bie11e11 y la edad. A-, íuera eio m 110 pllineipio llh-llilll" 

ple ~, -ria perla tonfullioir11ne reinaba entte Pa-

• 

• 
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trioiosy Plebeyos, ya á causa de la desigualdad establecida 
entre los miembros de cada casta, ya porque algunos de las 
clases inferiores se babian elevado con el tiempo sobre los de 
las superiores, es posible tambien que no fuera mas que la 
introduccion en el pueblo (plebs) de un uso que solo babia 
existido basta eutonces eutre los Patricios. Sea de ésto lo 
que quiera, resultó qne la fortuna y cualidades persona
les de cada hombre libre se sometieron de tiempo en tiem
po á un escrutinio, seguu el cual ee le colocaba en una de 
las clases, ricas·ó pobres, que componiau el número de cinco, 
ó mejor dicho, de seis, y en una centuria de ancianos ó jóve
nes (seniorum ó j11niorum). Conforme al rango que ocupa
ba el ciudadano eu el órdeu civil se arreglaban despues la 
obligacion de ser,ir eu tiempo de guerra á 8W! espensas y 
con determinado equipo, y la de abandonar al tesoro públi
co una parte de sa propiedad. Las ricas, annque poco 
numerosas, teaian por su reanlon una voz deliberativa 
igll8l á la de una multitud·de las pobres, á la manera que 
se vé hoy en las sociedades de comercio determinarse la 
ntluencia social por el número de acciones ó porciones 
de intereses, ·y no por .el de individuos. Los Patricios, con
siderados como tales, debieron perder bajo mas de nn con
cepto en un estado de cosas que daba todas las ventajas á la 
riqueza. 

§. XLVI. El Consulado. 

La conclusion de la dignidad real y el establecimiento 
de noa nneva magistratura que ponía todo el poder en ma
nos de dos Patricios , nombrado6 solamente para un año 
( consvls, cónsules, viene del griego;,,,,,_.,.,, lo que prueba que 
esta voz no se deriva de co11S11!ere) fueron por el contrario 
dos beeb.os muy venlajosos para la clase patricia. En 
efecto, -auqne stos nuevos jefes políticos reemplazaran 
de hecho al Rey y gozaran en 111 C01181lCueoeia de todas las 
prerogativas reales, basta el ponto de que no era raro que 
se intentase lemitar al pueblo eonka ellos, era natural á 
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esta institncion debilitar el poder del primer magilltrado, 
y aumentar en proporcion contraria el del primer cuerpo 
del F..stado. En primer logar la dignidad consolar era mas 
electiva que la del Rey, y el cónsul tenia que luchar oin tre
gua con el p&DPamiento, siempre presente en el ánimo de 
sos electores, de que les era deudor del poder. No teni.t 
tampoco prerogativas tan duraderas ui tan gran prepon
derancia aun bajo el coneepto de so fortuua particular, co
mo tiene un monarca que solo debe el trono al azar de 
10 nacimiento. En ,eguado lugar los cónsules no ejercían 
sos funciones mas que un año, ni eran elegidos mas que 
para una sola campaü.a; por consiguiente la idea ae que 
dos sucesores iban á reemplazarles muy pronto, el temor 
de estar espuestos al ódio de sos couciudadanos, cuando des
eendiese11 á la clase de hombres privados-, y la reserva 
que deblan guardar en presencia de tantos personajes con
sulares oon qnienes estaban continuamente en relacion; 
rodas estas circunstancias eran otros tantos elementos que 
les impedian muchas veces usar de su poder en toda sn es
tension. Eran por último dos, y el uno podía servir de fre
no al otro (1). 

(1) El principio tundamental del derecho pllblico entre los Romanos era: J111-
lior e1tcondttio proAibentis, como lo hace advertir A.piano macba& veces rp. e. 
Bell. civ., ,, 121 y 31 fil)). Verdad es que en un sistema de renovacion anual sol0 • 
era uo veto suspen&ivo. 

§. XLVII. Motivos de estas instituciones. 

Los Plebeyos ganaron poco · con estas innovaciones. Sin 
embargo cierto número de ellos fué admitido en el Senado 
bajo el título de conscrilos ( conscripti) ( 1). Parece que el úl
ümo Rey se hizo odioso á 108 Romanos. No es posible deci
dir, si los servicios que hizo á Roma fueron contrabalancea
dos eueta:mente por so tiranía, y bajo este aspecto bare
mos obaervar, que sn reinado es el primero qne nos ofrece 
el ejemplo de no abuso de autoridad-cometido solamente 
por satisfacer la pasion del amnr; pero: lo cierto es que des-

.. 
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de esta época no qnisieron los Romanos sufrir mas á un so. 
berano vitalicio, es decir, á un Rey. Quería el pueblo ser li. 
bre y le parecía incompatible la libertad con una soberanía 
vitalicia, y con mayoría de razon con la hereditaria. 

(1) Patres corucripti es una de 135 numerosas locaciones en que se ha destui~ 
dado la partícula et como en wus fructus, ú otras ,oces parecidas. Estas locu- • 
cioncs no tienen desde entonces mas que un sentido ficticio ó convencional. 

§. XL VIII. Origen del Tribunado. 

El Tribunado nació porque la parte mas numerosa del 
puebljJ romano, lejos de ganar, babia perdido en el cambio 
de que acabamos de hablar. Por liberal que fueee el gobier
no no ofrecía al Plebeyo pobre el menor recurso contra loa 
horrores de la miseria. Los senadores suscitaban sin cesar 
nuevas guerras al Estado con la sola idea de que se apro
vechasen del triunfo los miembros mas considerables de su 
órden, y acaso tambien con la esperanza de que la guerra, 
encareciendo los granos y el aceite, permitiría á los ricos 
vender mas caras sus cosechas y prestar su dinero con mas 
crecido interés. El ciudadano que no tenia bastante fortuna 
para dejar en su casa un esclavo encargado de cultivar so 
campo y veía su reducido dominio arrebatado por el enemi
go, estaba precisado á comprar desde luego y á tomar pres
tado mas tarde por el precio y al interés que le exijia el 
usurero rico de concierto con todos los de so condicion. Lue
go que el pobre se babia empeñado no babia poder humano 
que pudiera detener el cors9 de la justicia, sobre todo cuan
do era un Patricio, y mas aun cuando era un Senador el que 
hacia valer sos derechos ante los Cónsules. 

§. XLIX. Poder de los Tribunos. 

No pndieron tardar en seguir á la institucion del Con
solado medidas para socorrer á los pobres. U nos magistra
dos anuales designados con el nombre de Tribunos del pue
blo, cnyo número llegó sucesivamente basta 1 o, fnerón re-
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vestidos del derecho de resistir á todo lo que los Cónsules 
y el Seuado querían hacer, principalmente en lo relati
vo á la admioistraeion de justicia. Declaróse inviolable en 
el mas alto grado sn persona (sacrosancti). Rennfase el 
pueblo por Tribus cuando trataba de elegirlos. Moy pron
to se votó del mismo modo sobre las proposiciones (leges) 
que un Tribuno sometía á sus tlectores , y cuando eran 
acojidas por estos, tomaban el nombre particular de Plebis
citos {plebiscita). No era la pluralidad de votos la que de
cidia entre los Tribunos: cada cual de ellos tenia el de
recho de veto ó intervencion y podia paralizar así por todo 
un ailo ias malas intenciones y aun el convenio unánime de 
sos colegas. 

§. L. Las Doce Tablas. 

La gran ley de las Doce Tablas fué hija de las querellas 
de los tribnuos con los cónsules mas bien que de la insufi
ciencia de la costumbre y del derecho escrito(!), de la nece
sidad de un código eo el sentido que damos hoy á esta pa
labra, ó del deeeo de igualar perfectamente á los Patricios 
y Plebeyos bajo el aspecto del derecho civil (2). Parece qoe 
los Tribunos arrancaron, por decirlo así , á la fuerza esta 
trausaccion á sus adversarios; pero en el fondo perdie- • 
roo, porque les foé dificil ejercer el derecho de veto, de 
que habían gozado basta entonces sin restriccion, desde 
el momento en que los Cónsules pudieron invocar á su 
faTor el sentido claro y preciso de la ley. Cuando menos 
es cierto que la historia oo nos enseña que sacaran de 
ella gran partido. Era muy natural que para la compo
sicion de este códig~ se debieran tener en cuenta las leyes de 
otros pueblos, y mas natural aun que no se contentaran con 
copiar estas leyes de los libros, sino que se enviasen di
putados il tomar conocimiento de ellas en los logares donde 
habían sido dadas. Aun puede admitirse la iradicion, apoya-
da en el descubrimiento de una estátua antigua, que afirma 
fué uno de los redactores un griego del Asia Menor, llamado 
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bia guardarse niuguua cousideraeion al estado del quere
llante ó del acosado. Es verdad tambien, que en la época de 
los jurisconsultos, hacia largo tiempo que no formaban el 
derecho público las Doee Tablas, sino leyes posteriores, 
mientras que sertia de base esta antigua legislacioo pata 
el derecho civil, puesto que no babia otra mas reciente 
eo cuanto á él. 

§. LIII. Restos de las Doce Tablas. 

Ignoramos si en tiempo de Sao Cipriaoo se conser
vaba aun eo Roma el original de las Doce Tablas, por
que oo se designan claramente oi la ley ni la ciudad eo 
el pasaje de este escritor, que se refiere en apoyo de tal 
aserciou. Finalmente, solo nos quedaoboy fragmentos es
parcidos aquí y allí en los autores. En Ciceron (1) son 
poco exáctos por regla general. Muchas veces son sim
ples itn\taciones á que han dado demasiada importan
cia algunos jurisconsultos. Como ejemplo de esto cita
ré el ensayo del restablecimiento del testo primitivo que 
se eucueotra á cootiuuacion del Corpus juris de Godo
fredo padre. Una de las fuentes mas preciosas, si existie
ra, sería una obra de Gayo sobre las Doce Tablas, de la 
coa! hay fragmentos eo Ju Paodectas. De ellos se hao 
servido, desde Godofredo el jóven, eo todos los manua
les de la historia de la jurisprudencia, tales como el de 
Bach y otros muchos, así como en los dos Tolúmeoes en 4. • 
de Boucbaud; pero su uso no uos da una alta idea del ta
lento y veracidad de los autores de estos diferentes libros. J;a 

recooveucion meuos grave que merecen es haberdadoá esta 
obra de Gayo el nombre griego de a.,1,,«J'í,,..,.,, que hubie
ra sido ininteligible para los llomaoos, y que no se encuen
tra mas que euel catálogo de las fuentesde las Paodeetas Flo
rentinas; mientras que se leen eo las mismas Pandectas GA
rns .ad legem XII Tabularum. De los seis libros de que se 
componía esta obra de Gayo solo nosquedan 20 pasajes, y 
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bastará leerlOB en Hommel (2) para convencerse de que 
falta mucho para que cada fragmento contenga ona máxi
ma de ias Doce Tablas. Puede ser que se eoeoeob'en en 
Festo algunos términos de la misma ley. El manuscrito 
de Verooa nos suministra tamhien una nueva fuente. 
Respecto á otros escritores, importa mucho consultar las 
últimas ediciones de sus obras, 

(tl Ep. 11 4. f DO 2. 5. 
(2) PaUn&enaiali6ro1'11111 juril 11ettnun. Lips., iT6T, tom. J. p. 117. 

S, LIV. Orden de materias. 

Se ha supuesto que cada uoo de los seis libros de Gayo 
correspondía á dos tablas. y partiendo de esta hipótesis, 
se ha creido que es muy análoga esta distrihucion y la 
del edicto, y por consiguiente tamhien la de las Pandee. 

• tu y el Código. Pero coo uoa poca de atencion se reco-
noce que solo sabemos seguramente el logar que ocupaban 
cuatro materias. El in jw vacare estaba en la primera 
tabla, segun Ciceroo; el derecho de vender los hijos en 
la 4.', segun Dionisio de Halicaroaso; el servicio del cul
to en la décima, segun t.:iceroo; y la prohibicion del ma
trimonio entre Patricios y Plebeyos en una de las dos últi
mas, segun Dionisio de Halicaroaso. Sabemos qae se habla
ba de los testamentos antes que de la sucesioo intestada. 

S. LV. Precauciones que deben tomarse en el restableci
miento del testo y explicacion de esta ley. 

Es dudoso qne las Doce Tablas contuvieran primitiva
mente todo lo que se ha pretendido despues que se encon
traba en ellas. Tenemos al menos la certeza de que Gayo 
trata incidentalmente de uo derecho muy posterior ( 1) eu 
su obra sobre esta grande ley. Por Qtra parte coaodo se en
cuentra en las Doee Tablas una espresion empleada tam
hieo por ·¡urisconsnltos mas modernos, es costumbre ad
mitir que tenia en aquellas el mismo sentido que la dan es
tos eo sus obras. Sio embargo muchos términos usados en 
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la antigua ley llegaron á caer completamente Pn desuso, y. 
puede se~ que el sentido de las palabrali baya cambiado con 
el tiempo. 

(6) Gayo, en, cl-Fr. 2S3 1 s. 1. D. so, 16, bal,la de la prestacion ~ fé y homena-;, . 
j_~ ~aj~ _losem~eradores; y_ en el Fr. u,. D, ,,. 1 de lf ley,Julia sobr~ a~ulte,rio. 

• 

' 
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CAPITULO Il. 

ll¡iT,Oaf,., DE 1',A, CULTUR,l D~ LA Cl~NC,~ DElj DÉl\ECH(l, 

§. I, VI. Papirio. 

Este capítulo d~be ser corto, . l!Oesto ,q11e, dur¡aote el' pri• 
mer período, no se apreciaban las ventajas qne remltan de 
la division.de la ciencia, ni se pensaba por cooslgoiente en 
los libros ni en la i11strotcion. Sin embargo, Dionisio de Ha• 
licarnll80 y Pomporµo colocan en esta época á un cierto Pa
pirio, á quien se mira como. el autor mas antigno .de inv.es
tigaciooes sobre el derecho romano hechas por qo simple_ 
particular. La opinlon de los que le atribuyen una colec-
1:ion escrita de todas las leyes dadas por los .reyes no mere-• 
-c:e qne nos detengamos en ella. Otros bao pensado que el 
derecho civil de Papirio descansaba en la tradicion sola, y 
no versaba mas que sobre las ceremonias del coito, lo que 
le daría entonces alguna analogía con el trabajo publicado 
por Granio Flato (de lndigitamenlis) al principio del tercer 
período. 

~- LVII. El conocimie11!0 del tkrecho está resen,ado esclli
sivamente á los Patricios . 

Es importante hacer aquí una observacion general y 
que puede aplicarse igualmente á los períodos que signen: 
que siempre que se trata de conocimientos en la cien-
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cia del derecho es preciw ir á buscarlos entre los Patri
cios. Poseiao las oociooes que mas adelante tomaron el 
nombre de ciencia , porque no eran de orígen extranjero, 
todos tenían una fortuna considerable, y radicaban en 
su órden las dignidades sacerdotales. Estando íntimamente 
unido el derecho con la religion, se consultaba en todos lo, 
casos importantes á los pontífices. Obsérvese además que 
los Patricios vivían habitualmente en Roma , es decir, en 
el lugar donde se presentaban mas cuestiones de derecho 
que resolver, que ellos solos llegaban al Consolado, ó eran 
los amigos y consejeros de los Cónsules, que mochas veces 

· eran nombrados jueces y llamados á decidir las cuestiones 
de toda especie, al menos las que pudieran suscitarse entre 
sus clientes, y se conocerá fácilmente, que solo en ellos era 
posible encontrar el conocimiento de los negocios y la cien
cia del derecho. 

• 
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CAPITULO 111. 

EL DERECHO ROIIANO CONSIDERADO Ell' SÍ MISMO AL FIN DE 

ESTE PERIODO, 

§. LVIII. Ramas. 

Debo so poner que el lector sabe en cuantas ramas se di
vidió la jurisprudencia en lo sucesivo, y me contentaré 
con observar que una de ellas, el derecho ,agrado (jm 
,acrum) 6 pontifical (jm ponti(icium), ha desaparecido con el 
tiempo (1 ). Casi es inútil decir, que durante este período no 
hubo ni aun el pensamiento de dividir la ciencia del derecho 
en muchas partes. No podrá dudarse sin embargo, que hu
biera ya doctrinas que pueden referirse cómodamente á las• 
ramas admitidas hoy , y estas doctrinas están anunciadas 
formalmente en la ley. Esta circunstancia me parece que 
debe fijar la atencion mas de lo que se acostumbra ordi
nariamente. 

(J) La palabra jw, precedida ó seguida, ya de un adjetivo, ya de un jenltivo, 
ofrece aqui ooo de esos casos raros en que los antiguos se separaban de su modo 
ordioarle de designar los objetos, puesto que en el mayor mlmero de casos, se 
contentaban con espresarlas por la fórmula de .•• , etc. 

§. LIX. Fuentes. 

Clc. Top. 5, et De Im,ent. 2, 22. 
GAJ1 Imtit. p. 1. 
ULP. Los cuatro párrafoa primeros, sin rúbrica anti

gua. (Jm civ. AAtej. p. 7.) 


